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DE LA

9%«irss@SA sa e®»eBA
Artteaio l.” Lm leyei obügarita «n la Península, rslas 

Balssrss y Canarias, à Us veinte dlas de sa promulgación, 
*1 «n «lias no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
tlomulgación el dis en que termina la inseroióh de la ley 
•s la ffaceia eiciui,

Art. i,® La ignoraseis de las leyee, se exeuas de su 
tumplimiento. *
_ Art-B,® Las leyes no tendrán «lecto retroactivo, ei no 
ala insieren lo contrario, (Código civil vigtnte''

El Baal dsersto de 4 da Enero de 1883- y la Beal orden 
3 de Agosto de 1091, dieponea no se otorgue por las cor- 

(oracionea provinciales ni municipales niagde dp on mento 
di «scritura sin que los remataotes presenten los recibos 

baber satiat sebo los derechos de inaaroión de los anun- 
>10« d« subastas en la fíhietta do Madrid y Banniin Or reí ai.

SÜSCElPClÔîi

En OdanOBS Pelotas.

Un mes....................................8
Trimestre., , , . 8 30
Sais masas.........................   19 80
Un aSo.. 88

PABTIOÜLAB j

FonA ca OóKDóEA ’*°»ota»-'
Un me* .4
Trimestre. . . 11 25
Bsismeiíe*. ’ 'íi Bti
Unafio tf

ÆiMsro snelía, 40 ({«timos di psssfo,
Se publica todos toe días, excepto los do Bingos, 

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Bres. Alcaid®* 
y Secretarios reciban esto “BOLETIN,, dispondrin que es fije 

un ejemplar en el sitii) de costumbro, ion ¿o permaneccri 
hasta el recibo’ del numero siguléutè ¡

Lan Leyes, óraenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boleíintt Oficialtt se han de remitir al Jefe político 
reapootiyo, por cuyo conducto se paaarin 4 los edito res de 
loa mencionados periódicos.

• •(Ordenes' de 2 de Abril, de B y 21 de Octubre de 1854).
Los escores Secretarios cuidaran bajo su mas ostrect» 

responsabilidad,-de conservar los númeroe de este Íolstir^ 
coleccionados, para su encuadernación, que deberá v«ri¿- 
oarse ai final de cada ato.

AoTsaTskciA. Conforme con la c«ndición 4.* del plle- 
go-que ha servido de base para la subasta, cose ÍBsertari 
ningún edicto ó anuncio sue sea 4 instancia de parte sin 
que .abonen loa intemBadoa el importe de su publicación, 
ó garanticen d pago, i rsBÓn de 26 cóntimo» por linea ó 
part é dé ella, y la yanta de numéros sueltos 4 88 cént imos.

PAKTK OFICIAL

íiísiflíMa 111 36 linsinj
{Óateía del 5 os Diciembre.)

SS. .MAL el Rey y la Reina Re
gente (Q. 0, Q_) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sm novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
D« La

PílOVIXCIA DE CÓRDOBA

Circular núm, 3ÎS7
CONVOCATORIA

Teniendo hoy oonooimiente este Qo- 
Herno de que hace nn año oonrrieron 
®u *1 Ayentamiento dei Viso 6 vaean 
^•s do Conoejalea, ascendiendo este nú- 
Uiíro ¿ gj¿a ¿0 ]a tercera parte del total 
^e los qno componen aquella Corpora- 
oído, en cumplimiento de lo prevenido 
®i’ el articulo 47 de la ley moni cipa!, 
líe acordado convocar á elección par- 
®*®I para cubrir ¡as referidas vacantes 
®1 domingo 26 del actual.

En su oonaeoaenoia y con arreglo á 
^0 dispuesto en los artíoaloa 18 y 19 
Úel Raal decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890, deberá proosderse 
®I domingo inmediato anterior día 18 
^^1 mismo mes, & la prooiamaoión de 
^BUdidatos y designación de Interven
tores, oelebrándose el escrutinio gene- 
'^1 el día 29, como jueves inmediato 
ÍOBterior al domingo de la votación, 
Conforme ó lo dispuesto en el artículo 

del Beal decreto citado, debiendo 
®®mplir8a fielmente lo prevenido en el 
párrafo 2.“ del art. 62.

Para la práctica de Ias operaciones 
• totorales se observarán puntualmen- 

* l®n preceptos de la ley de 26 de Jo- 
**o de 1890 y KeaUs decretos de 5 de

Novieoabre del Enismo aílo y 24 de 
Marzo de 1891 (joedsado desde esta 
fecha abierto el periodo electoral hasta 
el día sigcieate al aeftalado para el es- 
orotinio y retiradas todas las delsga- 
cíones, comieionee y apremios qoe por 
eaalqoier oonoepto se ha hiera o expe
dido.

Lo gae se hace públioo en este pe
riódico oficial para general oonooi- 
m tentó.

Córdoba 6 de Dioieutbra de 1898.
El Gobernador,

Antonio Dieffebruno de Honloya.

^ XIVDIGAXaOM.

de las operaciones electorales cu la elección
1 parcial de Ayu st amientes, con arreglo al ' 
1 Beal decreto de 6 do Noviembre do 1890, , 
? Real orden aclaratoria de 27 del propio ! 
| mes y Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

i 6 de Diciembre—Empieza el periodo 1 
,■ electoral con la publicación en el Bo- 
f LKTiN Opioiax de la convocatoria, Po- , 
j blicada la convocatoria, les Alcaldes i 
| harán exponer ai públioo tas listas de- ¡ 
1 finitivae de electores hasta el día en ; 
1 que termine la elección (artículo 7.* del 
; Reel decreto de 6 de Noviembre.)
i Desde el día siguiente al de la oon* ! 
^ vocatoria, hasta el domingo 18 inclusi- ; 
? ve, pueden formularía las solicitudes y * 
í las propuestas para Concejales, í 
i (Ténganse en cuenta las dieposício- 1 

nes de la Real orden aclaratoria fecha | 
Í 27 de Noviembre da 1890.) E

) 18 de Dieiembre.^CooiQ domingo in- !
1 mediato anterior al de la elección, se j 

reúne la Junta municipal del Caneo, al j
; efecto de lo prevenido en el art. 13 dal j 
, decreto de adaptación, debiendo asie- i 

tir por si ó por medio de apoderados ’ 
. an ferma legal loe candidatae que ha- ' 

yan eolicitado eerie y los propuestos j 
por los electores. (

(Ténganse en ouenta lea presoripoio- : 
nes de la segunda disposición transito- * 
ría del Real decreto de 24 de Marzo de i 

> ^®®^^ s
, En el mismo día los Alcaldes harán i 

per edictos el anuncio que previene el ' 
1

párrafo segondo del art. 26 del Real 
decreto de adaptación.

También en el mismo día los Alcal
des, como Presidentes de las Juntan 
menioipales, comuntcafán el acta de la 
sesión á loa Presidentes de las Mease 
de las aecoiones que ellos no hayan de 
presidir y á todos loa nombrados para 
Interveotorea y Suplentes, citando á 
éstos pera el día y hora en que haya 
de comenzar la votación. (Art. 24 del 
Raal decreto.)

áí de Diciembre.—A las siete de la 
mahana se constituye la Mesa en el lo
cal designado psra cada sección; y pa
ra el público se abrirán loa locales an
tea de las ocho de la mafiana, para qua 
á esta hora es punto comience la vota
ción,

Loa Alcaldes pondrán á diaposioiÓn 
de las Meses electorales, en el momen
to de su oonstituoión, las listas defini
tivas y deméa documentes electorates. 
(Articulo 7.’) j

A las cuatro en ponto de la tarde j 
terminará la votación con las formali- 1 
dudes prevenidas en el ert. 31, y se 1 
procederá al escrutinio conforme á lo | 
dispuesto en el art. 32 y siguientes del | 
Real decreto. |

23 de Diciembre.—Como jueves ¡n- i 
mediato posterior al domingo de la vo- 
tación, conforme al art. 43 del Real de- i 
creto, la Junta de escrutinio se conati- Î 

tnye à las diez de la mafiana, bora que i 
se designará y publicará con entela- S 
oión por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.

Verificadas las operaciones de eeciu- 
tinío y extendida por duplíoado el seta 
de la seeión, cumplimentando lo dis
puesto en tos articulos 63 y 54 del Real 
decreto, el Presidente de la Junta de 
esorotinio la declarará disuelta y con
cluida la elección.

Termina el periodo eleetoral.
La exposición al públioo por los 

Ayuntamientos de los nombres de los 
elegidos, y las reclamaciones que se 
formularen sobre su incapacidad ó eo- 

bre la nulidad de la elección, se ajos, 
tarán á las disposiciones de los artícu
los 3.'’ y aigoientes del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Córdoba 6 de Otoembre de 1898,
El Gobernador,

Antonio Dieffebruno de Montoya.

Circular núm 3168

Con esta fecha se remite al ezcelan* 
tlsimo señor Miniutro de la Goberna
ción el recurso de alzada interpuesto 
por don Manuel Marín é Higuera, Di
putado provincial, en su nombre y en 
el de otros ocia pañeros de Diputación, 
contra la validez de la elección de Vi
cepresidente de laComísión provincial.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 26 de la ley de procedimientos ad
ministrativos, se hace públioo en esta 
periódico oficial para oonooimieuto de 
los interesados.

Córdoba 6 de Diciembre de 1898.
El Gobernador,

Antonio Dieffebruno de Montoya.

e

iüúisDcia provincial 3e
Número 3161

Lista nominal da los señores Dipa, 
fados provinciales, de entre los cuales 
han de sortearse el día quince del mes 
actual, los que han de concurrir á for
mar el Tribunal da lo oontencioso-ad- 
miniatrativo de este provincia, an et 
próximo año de 1899:
D. Juan Cabrera Valero

0 Agustín Aguilar Tablada 
g Alfonso Cárdenas Murillo 
„ Epifanio de Castro y Lara 
„ Emilio GaIznata é Ibarra 
„ Enrique Porras Castillo 
„ José Coutreras Carmona 
« Liego Soldevilla y Vázquez 
„ Rafael Seirano Lora 
„ Joaquín Velasco Ruiz de Cebal 
a Antonio M, de Escamilla y Beltrán 
„ Carlos Valverde 
„ Cayetano Herruzo
Córdoba 6 de Diciembre de 1898.— ' 

El Secretario del Tribunal, Antonio 
Marla González.Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA OB CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA □ta.d.í.s'fcica Saaiciací
Número 3145

AÑO DE 1898 á 99.
Núm, 3141

CONTADURÍA.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones del 
mes de Diciembre próximo, formada por la Contaduría de fondos provinciales 
en cumplimiento al art. 33 de la Ley de 20 de Septiembre de 1866 y Ia Regla 
10 de la Circular de Ia Dirección general de Administración local de l.“ de Ju
nio de 1886.

Capítulos. CONCEPTOS Pesetas. Cts,

1.’ 
2,“
3.’ 
4.'
6“

7.»
8.“
9.“

10."

12.“
13.“
14.“

Administración provincial 
Servicioe generales............  
Obras obligatorias...............  
Cargas....................................  
Instmooión pública............. 
Beneficencia..........................  
Corrección pública.............  
Imprevistos.......... .. ............... 
Nuevos establecimientos,. 
Carreteras............................... 
Obras diverses...................... 
Otros gastos..........................  
Resultas................................... 
Ampliación.............................

Total.

11.670
7.416

916
2.13't 

12.900 
46.547

66

352.008 32

4.396 96
666 66

6.467 93

3.831 12

355.159

La presente distribución de fondos importa trescientas cinoaenta y dos 
mil ocho pesetas treinta y dos céntimos.

Córdoba 28 de Ootnbre de 1898.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

Fallecimientos ocurridos el tila 30 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Casado 62 años Prenmonla.
San Andrés Idem 4 Albuminarrie.
Idem Idem Casado 41 Mielitis Sgoda.
Catedral Idem Idem 26 Tuberoulosis pulmonar.
Idem Idem Viudo 77 Disentería.
Idem Hembra t) 8 días Atrepsia.
Idem Varón Vindo 67 años Hipertrofia fiel corazón.

DIA !.• DE DICIEMBRE

Córdoba 1.’ de Diciembre de 1898.—El Secretario, Manuel Varo.—V,° B**’ 
EI Alcalde, Aparicio.

San Lorenzo Varón Casado 70 años Prolatitis crónica.
Santa Marina Idem Idem 70 Cáncer en la cara.
San Lorenzo Idem n 2 meses Enteritis.
Idem Idem Casado 73 años Derrame seroso./
Catedral Idem Idem 51 Hemiplegia,
San Miguel Idem » 16 meses Qaemaduras.
Catedral Idem Im. 3d. Gangrena de la boca.
San Juan Hembra 2 meses Enterocolitis.

Sesión del día S de Diciembre de 1S9S.

La Comisión acordó aprobar la distribución de fondos qae precede,—El Vi- 
oepresidente, Agustin Aguilar-Tabiada.—El Secretario, Angel María Castiñei
ra.—Es copia.

AESISISTRAHH DE HACIENDA
DK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 3135
COMISION DE EVALUACION

Para que esta Oomisión pueda dar
oomplimientO á Io prevenido en el ar- 
tionlo 60 det reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1886, la misma hace saber 
qae basta el día veinte de Enero pró
ximo, deben presen tarse en la Secreta 
ría de esta Comisión, estabieoida en el 
local qne ooLpan las oficinas de Ha
cienda de esta provincia, las relaciones 
juradas por las variaciones que baya 
tenido la riqueza territorial en en tri
ple concepto de rústica, urbana y pe
cuaria, motivadas por ventas, heren
cias, permotas y demás traslaoioaea de 
dominio, por arrendamientos y por al
tas ó bajas en el número de cabezas 
de ganado, como asimismo de Ias fin
cas que deban ser comprendidas en la 
primera parte del amiliaramiento por 
haber concluido el tiempo de ezenoión 
del pago da la contribaoión,y también 
de las qae deban ser ezoloidas para go 
zar de la propia exención con arreglo á

Lo qne esta Comisión enuncia al pú- 
blioo para oonocimiento de las perso
nas à qaienes interesa so compiimien- 
to; en Is inteligenoia qae sí trasoarre el 
plazo señalado, sis qae se presenten 
las citadas relaciones, ee procederá á la 
formación del apéndice con los datos y 
antecedentes que obren en esta depen-

denois, y en loe términos que previa* J 
nen las disposiciones qne rijen para la j 
redacción de dicho documento, sin per- I 
juicio de aplicar á los infractores de 1 
este precepto, la penalidad que esta- j
biece el párrafo 4.” del artlonlo 45 del 
antedicho reglamento.

Córdoba 5 da Diciembre de 1898.— 
P. el Administrador de Hacienda, Re
migio Moreno,

AYUNTAMIENTOS
NUEVA CARTEYA

Khm. 3140
Don Manuel Merino y Merino, Alcalde presi

dente del Ajontamiento de esta villa.
Hago saber: que habiendo de proce- 

datee por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice al amiliaramiento 
de 1a riqueza pública que ha de servir 
de base al repartimiento de la oontrí- 
booión, por los tres conceptos de rús
tica, urbana y pecuaria, en el próximo 
ejercicio económico de 1899 á 1900, 
los contribuyentes que hayan tenido 
alteración en sus respectivas riquezas, 
presentarán an esta Secretaría muni- 
oipal y precisamente dentro del mea de 
Diciembre próximo, relaciones juradas 
por duplicado, á las que acompañarán 
los documentos que acrediten las tras-
laoiones de dominio) ein onyo requisito soordó no oonformarse con expresada
no serán admitidas, asi corno las que se 
presenten después dal pisto señalado.

Nueva Carteya 29 de Noviembre de 
1898,—El Alcaide, Manuel Merino.— 
D. 9. 0., el Secretario aocidental, Fran- 
oisoo Cubero,

1

Í

CABRA
Núm. 3103

Extracto de las seniones celebradas por 
el Ayuntamiento de esta ciadad, da 
rante los meses de Mayo y Janío 

' de 1898.
MES DE MAYO
Sesión del día 7 

Presidencia 
del Sr. Alcalde D Francisco de Lans.

Asistieron loa señores Castillo, Ore
llana, Vergillos, Mesa, Leña, Navas, 
Pérez y Vileplaaa,

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar qae la ordinaria del 

6 no pudo tener efecto por falta de nú
mero de señores Concejales.

Se consignaron los nombres de los 
señores no asistentes y el motivo de su 
ausencia.

Se presentó y fué aprobado por una
nimidad el estado de la distribución de 
foudos del presents mes.

Se dió cuenta de os oficio da la In
tervención de Hacienda de la provin
cia, en el que se manifiesta que de Ia 
liquidación practicada á este Ayunta
miento de los recargos manicipales so
bre las contribuciones territorial é in
dustrial respectivos á los años desde el 
de 1677 á 78 hasta el de 1887 á 88, am
bos inoloaives, resulta un saldo á favor 
de la Corporación de 27.299 pesetas 96 
céntimos; más ésta en vista de que se
gún los antecedentes que existen en 
Contad orla dicho saldo debiera elevar- j 
90 á 61,264 peseta! oo& 63 oéntimos, 

liquidación.
Se acordó pasase á informe de la oo- 

miaión de Beneficenoia una instanoia 
de Manuel Urbano Herrero, en la que 
pide socorro para baños.

Sa aprobó la cuenta que rinde al Ad- 

mioietrador de consoioos da los ingro- 
808 y gastos habidos durante el mes de 
Abril próximo pasado.

Se aprobó el dictameu de la comisión 
de Hacienda en la caenta de don R*' 
fael Ruiz del Portal, mediante el q®® 
este señor deberá presenter el papel 
que resalta incobrable pera que sea 
examinado por el Aynutemieato.

Sesión del día 14 
Presidencia 

del 3r. Alcaide D. Francisco de Luo*' 
Asistieroa loa señores Almagro, Vef" 

gillos, Orellana, Leñe, Naves, CastiHOi 
Vilaplana y Férez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de le anterior.
Sa hizo coaltar que la ordinaria dol 

12 no pudo tener efecto por falta de 
número de señores Conoajelea.

En cumplimiento de lo qae dispone 
la Real orden de 16 de Octobre de 
1894, se consignaron los nombres d® 
los señores no asistentes.

Se designaron los testigos que fas® 
de declarar en el expediente de pobreta 
que se instruye ai padre det mozo R*" 
fael Salazar Castro.

Se accedió á una transferencia d® 
egua qae solícita doña Matilde Pérez 
Gaorrero.

Se concedió la vecindad à José B®' 
nilla Benítez, de Carcabuey.

Previo Informe da Ia oomÍ8Íú® ¿a 
Benefioenois, se acordó neger á Ma
nuel Urbano el socorro para baños que 
solicita.

I
Seiiófl del día 21

Presi denota 
del Sr, Alcalde D. Franolsoo de Luna. 

! Asistieron los señoree Linares, Al- 
J magro, Vergillos, OaitiHo, Lefia, Na

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior-

Ministerio de Cultura 2024



7 DE DICIEMBRE DE 1898 3

Se hizo constar que la ordinaria del 
íí« 19 no ^odo celebrarse por falta de 
Sum ero.

Sa consignaron loa nombres de loa 
wBores no asistentea.

En vista de que ha resultado desier
ta la subasta del mercado y vía púhli- 
®* y arrendamiento del edificio pesoa- 
^trías, se aoordó ssoarlos á naeva lioi- 
**oiÓD, rebajando el tipo de sobaeta à 
12.400 pesetas.

Sa aprobó el nombramiento de oo- 
^lisionado hecho por al sefior Alcalde 
^ favor del oficial primero de Saoreta- 
^Ía don Manael Peda, para qne acom- 
Píflaá la capital á loe mozos de las re- 
^ÍBiones.

Se concedió on socorro de 7'60 pe- 
••t»8 á Lucía Moreno Martínez para 
5’10 pueda traeladaree á Sevilla á oa- 
’•ne el padecimiento qoo enfre.

^6Í mtemo modo se concedió sooo- 
^0 4 Concepción Pérez Morillo para 
l^s pneda tomar las agnas de' Mar- 
®®l«io.

Se pasó 4 informe de la comisión do 
Oleamos la oonsolta qne eleva ai Ad

ministrador del impaeste acerca del 
^ûo por mermas qne ha de hacerse 
®® depósitos de vinos.
®® declararon pobres 4 Joa efectos do 

^'J’ntBB 4 loa padrea y hermanos del 
“’020 Rafael Salazar.

Sesión del día 28
Presidencia

^®^ Sr. Alcalde D. Francisco de Luna. 

Asistieron los señorea Orellana, Vi 
aplana, Vergillos, Linares, Lefia y 
Castillo.

A^ouerdos:
^Qé leída y aprobada el aota de la 

*®‘«r¡or.
®’^ hizo constar qne la ordinaria co- 

^*8pondiente el 26 no pado tener efeo- 
” por falta de número.

®0 consignaron los nombres de los 
® eres no asistentas.

ç revio informe de la comisión de 
^^^'’SQtnoa se acordó evacaar la oonsnl- 

*^*1 Administrador del impuesto en 
’cutido de que la bonifioación del 3 

ha*^ ^^ '^^^ ^°® depósitos de vinos deba 
M ^^"^^^ ®®hre el cargo total qne resulta 

’pósito en el acto da la liquidación, 
tifl ”^®®’™*ío órdenes de la Admi- 
^^ ración de Haoieodase acordó sacar 
^^®aavo á sobasta el capo de oonsa-

Óe rt '^^“’S’reron los testigos qae han 
¡a . ^*^^^'^®*‘ ®“ ®^ expedienta qne se 

* ^Py» al padre del mozo Rafael Rain.
? °0Q06dió un socorro de 7'50 pese- 

ha ^®^>^** Corpas Ortiz, para qne 
®* ®8o de Ias aguas de Alhama.

MES DE JUNIO

Sesión del día 4
^^j Presidencia

®*'- Alcalde D, Eranoisco de Luna.

*’W*'*’'*^*^'^’^ ^®’ sefiores Orellana, Vi- 
*®’i Navas, Vergillos y Lefia, 

^°'i®rdo8:
*iit**^ ^®*’^’ y aprobada el aota de la 

g ^'or.
^U 2^**° *’°*^’^*'’^ ^®® '^ ordinaria del 
Higj,^ ®® ^^’0 efeoto per falta de nú-

’efi^ **°*^^*®°*'^®** ^®’ nembrea de loa 
®’'*» no asistentea.

OumpHendo Órdenes de la Comisión fla, Linares, Navas, Orellana y Vila-
(vixta de reclutamiento se falló en de
finitiva la excepción del mozo José 
Mellado Olmedo, deolarándolo soldado.

Se aprobó por unanimidad el estado 
de la distribución de fondos del pre
sente mes.

También se aprobó la ocenta de oon- 
annioe respectiva al mes de Mayo.

Se declararon pobres 4 los efectos de 
quintas 4 loe padres del mozo Rafael 
Roiz.

So acordó declarar vecino de esta 
oiadad 4 José Montes Serrano, de Oar- 
oabuey.

Previo Informe de Ia comisión de 
Consumos y Administrador del Im
puesto se declararon fallidas las cuotas 
impuestas por consumos del extrarra
dio de los afios de 1894 4 96 y 1896 4 
96 al vecino da esta ciudad Joan Cas
tro Blancas, por haber gozado dorante 
ellos de los beneficios de la ley de 3 de 
Junio de 1868.

Se pasó 4 informe de la comisión de
Consomos una instancia de Rafael Ló- J Aranda y Sánchez Toscano la Iraapo- 

’‘ sioión de media paja de agua que so-pez González, en le que pide se modi
fique la clasificación que es le hace en 
los repartos de extrarradio de 1893 à 
94, 94 4 95 y 96 4 96.

Se dió cuenta del expediente de po 
breza que se instruye 4 instancia de 
Guillermo Luque,designándose los tes
tigos que han de informer en el mismo.

Sesión del día 11 
Preeidoncia 

del Sr. Alcalde D. Francisco de Luna.
Asistieron los señorea Vergillos, Vi

laplana, Leña, Mesa, Férez, Orellana 
y Valverde,

Acuerdos:
La Corporación expresó el profun

do sentimiento de que se halla poseída 
por la muerta del digno compañero 
D. Juan Antonio Salas Santiago, acae
cida en el día de ayer.

Se aprobó el acta de Ia anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 9 no tuvo efecto por falta do nú
mero.

Se ooneignaron los nombres da loe 
señorea no asistentes.

Se adjudicó definitivamente el rema
te del arbitrio de los pueatoa del mer
cado y vía públi !a y arrendamiento del 
local pescaderías, 4 don Joan Caballé- í
ro Blancas.

Por ordenario así la Comisión mixta 
de reclutamiento a» revisó la excepción 
del mozo Guillermo Luque Cañete, de- 
okréndolo el Ayuntamiento pendiente 
de acreditar la existencia en filas de 
su hermano Cristóbal.

Se designaron loa mozos que han de 
declarar como testigos en el expedien
te que se instruye al padre de Fernan
do Reyes Salazar.

Se concedió un socorro para bafios 4 
Dolores Cantero Guijarro.

Se proveyeron las vacantes que ha
bla ocasionado en las distintas oomí- 
aionee en que se halla dividido el Ayun
tamiento, la muerte del sefior Salas 
Santiago,

Sesión del día 18 
Freeidenoia 

del Sr. Alcalde D. Francisco de Luna. 
Asistieron 'os sefiores Vergillos, Le~ 

f

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar qne la ordinaria del 

día 16, no podo tener efeoto por falta 
de número de sefiores Oonoeíales.

Se consignaron los nombres de los 
sefiores no asistentes.

Se dió cuenta da no oficio da la De
legación de Hacienda de la provincia 
en que se requiere al Ayuntamiento 
para que dentro del presente mes abo
ne sus descubiertos por consumos, y 
el Ayuntamiento quedó enterado, pro
metiendo hacer lo posible por satisfa
cer dichas atenciones.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
haber resultado también desierta la su
basta del cupo de consumos celebrada 
en la mafiana de hoy.

Se acordó declarar pobres 4 los efec
tos de quintas 4 los padree del soldado 
Fernande Reyes Salazar.

Se concedió 4 don Manoel Pérez 

i

i 
| 
t

{

licita.
Se pasó á informe de Ia comisión de 

Beneficencia una instancia de Sierra 
Navas Lama, en qne pide socorro para 
baños.

Igual acuerdo recayó en otra instan
cia de Angeles Jurado y Buena.

Se pasó à la Contaduría el expe
diente que se instruye por los débitos 
4 la Hacienda por consumos, con el fin 
de que ésta practique las llquidaoionea 
que previene el art. 321 del vigente 
reglamento.

Sesión del día 26 
Presidencia 

del Sr. Alcaide D. Francisco de Luna.
Asistieron los sefiores Navas, Leña, 

Vilaplana, Vergillos, Mesa, Valverde y 
Pérez,

Acuerdos:
Se aprobó el aota de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 23 no tuvo efecto por falta de nú
mero de señores Concejales.

Se consignaron los nombres de los 
señoree no asistentes.

El Ayuntamiento se mostró confor
me con el traslado hecho del ordenan
za Vilaplana Muriel à la guardia mual- 
cipel y nombramiento de Luis Espejo 
para aquel cargo.

Previo informe favorable de la co
misión de Benefiesneia se acordó so 
correr 4 Angeles Jurado, con 7'50 pe
setas.

Igual socorro as concedió 
Navas Lama.

El presente extracto qne 
Secretario que suscribe en 

4 Sierra

forma el 
oumpii-

; mienta de lo que dispone el art. 109 
de la vigente ley municipal, ha sido 

í aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 12 de Noviembre de 1898.

i Cabra 22 de Noviembre da 1898,— 
? Joaquín Mora, Secretario.—V.’ B,’: El 
| Alcalde, Franoisoo de Luna,

AD A D UZ
Núm. 3148

Don Juan Antonio Cano Vega, Alcalde 
titucional de esta villa.

eona-

Hago saber; que debiendo proceder- 
se 41b formación del apéndice al ami- 

llaramiento que ha de regir en el pró
ximo año económico de 1899 4 1900, 
se invita por el presente edicto 4 tos 
hacendados en este término municipal, 
para que en el plazo de treinta días, 
pre8en*'en relación de las alteraciones 
que hayan tenido en su riqueza, sujeta 
®I P®go de la oontribuoión territorial, 
acompañando los títulos ó documentos 
que justifiquen el pago del impuesto de 
derechos reales ó transmisión de bie
nes, todo en cumplimiento de lo que 
dispone el reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Adamúz 21 de Noviembre de 1898. 
—Juan Antonio Cano.

MOMTEMAYOR
Núm. 3149

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde pre
sidente de! Ayantamiento constítnoional 
de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial, 4 la ferma- 
ción del apéndice al amiUaramíento de 
esta villa, que ha de servir de base pa
ra loa repartos de rústica y urbana de 
la misma, en el año próximo inmediato 
de 1899 4 1900, se anuncia al público 
por medio del presente, para que los 
contribuyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza, presenten rela
ciones duplioadaa acompañadas de los 
respectivos títulos de propiedad, en la 
Secretaría de este Ayantamiento, en 
el término de treinta días, contados 
desde el en que aparezca ínsArtu este 
anuncio en el Boletín Ojioial de la 
provincia; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo se procederá 4 
formar aludido documente, y no serán 
admitidas las que se presenten.

Montemayor 1.** de Diciembre de 
1895.—Salvador Carmona.

CABRA
Núm. 3160

Don Francisco de Lana Salamanca, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que remitida por la Ad

ministración de Hacienda de la provin
cia, la copia de la lista cobratoria da 
los industriales de etta localidad, suje
tos al impuesto por elaboración de aU 
ooholes del vino, residuos de uva y 
aguardientes, queda expuesta a! públi
co por término de ocho días, 4 fin de 
que los interesados puedan presentar 
dentro de dicho plazo sus reclamaoio- 
nea por inclusión ó exclusión.

Lo qne se hace público por medio del 
presente para conocimiento de esta 
vecindario.

Oabra 2 de Diciembre de 1898.— 
Franoisoo de Luna.—Por mandado de 
S. S,', Joaquín Mora, Secretario,

LUQUE
Núm. 8163

Don Antonio López da la Torre, Alcalde acci
dental del A y nil ternie uto constitucional de 
esta villa.
Hago saber; que hallándoae termina

do por la Junta pericial, el borrador 
del apéndice al amiUaramianto refun
dido hasta el de 1897 4 1898, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por término de quince días, 
para que los oontrihnyentes en él com
prendidos puedan presentar reclama— 
oiones.

Laque l.* de Diciembre de 1898.— 
Antonio López de la Torre.
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CORDOBA

Hùm. 3160
Don Francisco Fernández Vior, Jaez de pri

mera instancia de esta ciudad.
Hagu saber: goe eo el loisoio y por 

ante el infrasaripto aotaario se eigaen 
an tos ejeontivoa á instanoia det Pro- 
oorad or don Beroardo Oáceras^eü nom
bre de don Manoel Campanero y Gio- 
tiérree, contra don Mariano Agoayo y 
Fernández de Mesa, Marqués de Vi- 
liaverde, en los onaiea se ha mandado 
sacar á pública anbaata ana casa se Ha
lada oon el número cinco antiguo y 
tres moderno de la calle del Pozo, de 
esta capital, qne linda por la derecha 

. saliendo con la número ano de los he
rederos de don Agustín Foontee; por 
la izquierda oon la número oinco de 
Andrés Mu Hoz, y por la espalda oon la 
calle Ancha de la Magdalena, ocupan- 

• do una soperScie de seiaoientos seten
ta metroo y oinouenta y tres oendme- 
tros onadrados, apreoíada por el perito 
don Rafael Jorado en doce mil qni 
nientas pesetss.

Oayo remate tendrá lagar en la Sata 
■ Audiencia de esta Juzgado el día trein 
ta de Diciembre actual, á tas ddee de 
su maúana, bajo las oondioiones si
guientes:

1? No ge admitirán postaras que 
no cubran las doce- mil quinientas pe
setas en que ha sido tasada dicha casa, 
cuya soma es el tipo para la enbasta.

2 .* Las posturas podrán hacerae á 
calidad de poder oederee el remate á 
un teroero,

3 .' Fara tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores oonsignar pre- 
viamente en la masa del Juzgado ó es 

’ teblecimiento de«tinadn ai efecto ana 
cantidad ígoal al di*iz por ciento del 
expresado tipo de subasta, sin cayo 
requisito no serán admitidas.

4 .* Dichas consignaciones ee de vol 
verán á sus respectivos duellos, acto 
continuo de! remate, excepto la corres
pondiente al mejgr postor, quo se re
servará en depósito como garantis del 
cumplimiento de sos obligaciones, y 
en ea caso como parte del precio.

B * Los títulos de propiedad de di
cha finca se hallan de manifiesto en la 
escribanía det actuario para que pue
dan examinarse por los licitadores, pre- 
viniéndose además que éstos deberán 
conformarse oon ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba á dos de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Francisco Fernández Vior.—El ao- 
toario, Teodomiro Fernández.

•oi»arn|^

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Número 3147
JUNTA ECONÓMIOA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
sotoet, á la una de la tarde, para Ia ad
quisición de los artículos siguientes:

Articulo9 y condiciones de cada nao
, Trigo de 2,“ olese, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerae 
por quintales métricos y en psp&l del 
sello de la clase 12."

Será desechada toda oferta que no 
reúne las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo Arbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie aseeoxatüxento de 
peritos.

El pago se hará oon un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba L’ de Diciembre de 1898. 
—El Administrador, Secretario, To* 
más do Rojas.—El Comisario da Gue
rra Interventor, José Boza.—V.“ B**’- 
El Subintendente militar, Direotor, 
Pablo do Ia Rosa.

Nota. Al verificar los pagos se de- 
daoirá el importe del 1 por 100 d® 
impuesto para el Tesoro y reoargO® 
transitorio del 20 pur 100 sobre dicho 
impUeaU), ael oomu el 20 por 100 del 
impuesto de guerra.

Otba. Los vendedores del artíonlo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artíoul® 
33 del reglamento aprobado en H •^^ 
Abril de 1693.

Sección de anuncios
* En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se halláis 
de venta:

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®® 

de unidades de especies tarifedí*®? 
á 6 céntimos ejemplar.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices co® 
arreglo al formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, e®® 
sujeción á las prescripciones 
gentes.

LOS EXPEDIEX- 
tes para guardas jurados.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipe'-•

LOS LIBROS
de Inventarios y Balances.

LAS GUIAS _ 
para la compra y venta de caba 

Herías.
FILIACIONES

Las del modelo oficial publica 
do por el ramo de Guerra»

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo*—
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